
ORDENANZA Nº 1835/03 
  
Tema: Régimen de regularización de deuda fiscal del concepto Patente de Juegos 
Permitidos. 
Sanción: 12 de diciembre de 2003 

  

VISTO:  
  

La Ordenanza Municipal Nº 1534/01; y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que por la Ordenanza de referencia se derogó a partir del 08 de noviembre de 2001 el 
cobro de el Derecho por “ Patente de Juegos Permitidos”, registrándose actualmente 

contribuyentes con deudas por este concepto, generada con anterioridad al dictado de 
la misma, la que a su ves resulta incrementada por aplicación de los artículos 44º y 

45º de la Ordenanza Nº 626/93; 

que a los efectos de permitir la cancelación de la deuda originada por aplicación de el 
Derecho mencionado hasta el momento de su derogación y otorgar a estos 

contribuyentes la posibilidad de regularizar su situación fiscal, resulta necesario, por 
una parte, efectuar una reducción plena de los intereses resarsitorios y por otra, 

posibilitar que la deuda de capital pueda ser cancelada por medio de un plan de pago 
de posible cumplimiento. 

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  

Art. 1º) ESTABLÉCESE un régimen de regularización de deuda fiscal del concepto 

“Patente de Juegos Permitidos”, generada hasta la fecha de la derogación del artículo 

31º de la Ordenanza Nº 627/93, determinando para las mismas una reducción del cien 
por ciento (100%) sobre los intereses resarcitorios previstos por los artículos 44º y 45º 

de la Ordenanza Nº 626/93. 
  

Art. 2º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección 
de Rentas, a otorgar a los contribuyentes que mantengan deudas tributarias generadas 

por aplicación del concepto “Patente de Juegos Permitidos”, un plan de pagos de hasta 
sesenta (60) cuotas iguales y consecutivas, a los fines de su cancelación. 
  
Art. 3º) Para ser beneficiario del régimen establecido por la presente, 

inexcusablemente se requerirá el acogimiento expreso del contribuyente y la 
regularización de su situación fiscal , por la totalidad del monto adeudado en concepto 

de Patente de Juegos Permitidos y su total sometimiento y conformidad a las 
disposiciones aquí contenidas. 
Los contribuyentes que se hayan acogido a planes de pago celebrados con anterioridad 

a la vigencia de la presente, podrán solicitar la readecuación de los mismos de acuerdo 
a las pautas aquí establecidas. 
Toda suma abonada en concepto de intereses moratorios antes de la entrada en 
vigencia del presente régimen, será considerada como derecho adquirido e irrevocable 

a favor del Fisco Municipal, por lo que resultará improcedente cualquier acción 
entablada por el contribuyente o sujeto obligado al pago del tributo aludido, en procura 

de su repetición. 
El pago anticipado de las cuotas no dará derecho a la reducción del interés de 

financiación aplicado, salvo que se cancele la totalidad del saldo adeudado. Podrán 
realizarse anticipos, con anterioridad a la formalización del Plan de Cuotas Especial, a 

efectos de disminuir la deuda a regularizar en cuotas. El pago que se realice como 
anticipo, estará subordinado a la liquidación final del monto que se ha de regularizar. 
  
Art. 4º)          REGISTRESE. COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL. PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 

ARCHIVESE. 
  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2003. 
Aa/OMV  

  


